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(Constituida en Panamá) YE 

CERTIFICACION 

   

  

Nosotros, Vernon Emmanuel Salazar Zurita, Director/Presidente, Lilia Judith 

Tovar De León, Directora/Vicepresidente/Secretaria/Sub-Tesorera, y Delio José De Leó» 

Mela, Director/Vicepresidente/Tesorero/Sub-Secretario, quienes constituyen la totalidad de 

los Directores y Dignatarios de GOFFMAN TRADE COMPANY INC., una sociedad 

anónima panameña debidamente inscrita a la Ficha 614885, Documento 1340521 desde el 

8 de mayo de 2008 de la Sección Mercantil del Registro Público de Panamá (la 

“Sociedad”, por este medio certificamos lo siguiente: 

e Que a la fecha no ha sido revocado y continua vigente el Poder Especial 

otorgado por la Sociedad a favor de la señora MARGARITA MARIA 

GIRALDO NIÑO, con identificación personal No. 172393069-7, el día 28 

de mayo de 2010, por el cual se le confieren facultades para que: 

l. Actúe en calidad de Apoderada de GOFFMAN TRADE 

COMPANY INC en la República del Ecuador, de conformidad 

con lo previsto por el Artículo 6 de la Ley de Compañías 

vigente en la República de Ecuador, modificado por la Ley 

Reformatoria publicada en el Registro Oficial No. 591 del 15 

de mayo de 2009. 

2. Conteste las demandas que lleguen a plantearse en contra de 

LA MANDANTE y cumpla las obligaciones respectivas. 

3. Represente a LA MANDANTE en las Juntas Generales de 

Accionistas o Socios de las compañías ecuatorianas de las 

cuales la misma es accionista o socia, vote en las mismas y



ejerza en tales juntas los derechos que le corresponde como 

accionistas de ellas, - 

4. Emita anualmente la lista de los accionistas de LA 

MANDANTE de que debe ser presentada en la República del 

Ecuador, según lo dispuesto por la Ley de Compañías vigente 

en tal país. 

Dado en la ciudad de Panamá, República de Panamá, a los veintidós (22) días del mes de 

noviembre de 2013. 

      

  

Vern nuel Salazar Zurita dith Tovar De León 

Directof/Présidente Directora/Vicepresidente/Secretaria 
Sub-Tesorera 

AS 

2 7 an Ús 
Delio José De León Mela 

Director/Vicepresidente/Tesorero/Sub-Secretario
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PODER ESPECIAL     

    

5 AED 24 por el presente instrumento que la Compañía GOFFMAN TRAD 
se QMPANY INC., constituida, organizada y en legal existencia en panamá, 

Mos B Saa Poder Especial suficiente, cual en Derecho se requiere, en favor de la 
NU CE Ys »: Ñora MARGARITA MARIA GIRALDO NIÑO, con documento de identificación 

No. 172393069-7, con domicilio en la ciudad de Quito D. M., República det 
Ecuador, para que, indistintamente, a nombre y representación de GOFFMAN 
TRADE COMPANY INC, en adelante referida como LA MANDANTE, realice los 
siguientes actos: 

1 Actúe en calidad de Apoderado de GOFFMAN TRADE COMPANY INC en 
la República del Ecuador, de conformidad con lo previsto por el Artículo 6 
de la Ley de Compañías vigente en la República del Ecuador, modificado 
por la Ley Reformatoria publicada en el Registro Oficial No, 591 del 15 
de mayo de 2009, 

2 Conteste las demandas que lleguen a plantearse en contra de LA 
MANDANTE y cumpla las obligaciones respectivas. 

3 Represente a LA MANDANTE en las Juntas Generales de Accionistas o 
Socios de las compañías ecuatorianas de las cuales la misma es 
accionista o socia, vote en las mismas y ejerza en tales juntas dos 
derechos que le corresponde como accionista de ellas. 

4 Emita anualmente la lista de los accionistas de LA MANDANTE de que 
debe ser presentada en la República del Ecuador, según lo dispuesto 
por la Ley de Compañías vigente en tal país. 

Dado en Panamá, República de Panamá, a los veintiocho (28) días del 
Oo mes de mayo de 2010 

debo 
VERNON EMMAÑUEL SALAZAR ZURITA 
no en nómbre y Representación de 
GOFFMAN TRADE COMPANY INC. 

Nota: Este Poder debe ser notariado y contar con la Apostilla, de La 
Haya puesta por la autoridad competente. Si el país det:: refirido. . 
domicilio no es suscriptor de la Convención de La Haya” podek”:>, o 
deberá ser autenticado en el Consulado ecuatoriano en: a 9. 0e $ G EA 
emisión, Z 
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